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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE PROMOCIÓN Y TURISMO

2018/1804 Subsanación de solicitudes de la convocatoria de Subvenciones destinada a
ayuntamientos, para el Programa de Animación de la Ruta de los Castillos y
las Batallas. 

Anuncio

Por Resolución del Sr. Presidente número 22, de fecha 5 de marzo de 2018, P.D. el
Diputado de Promoción y Turismo (Resol. 744 de 7-07-2015), se aprobó la Convocatoria de
Subvenciones del Área de Promoción y Turismo de la Diputación Provincial de Jaén para el
ejercicio 2018, destinada a ayuntamientos para el Programa de Animación de la Ruta de los
Castillos y las Batallas, publicándose el extracto de la misma en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia número 47, de 8 de marzo de 2018.
 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el pasado día 31 de marzo y examinadas
las solicitudes presentadas, se requiere por medio de este anuncio a los interesados para
que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente al de su publicación,
subsanen las faltas o acompañen los documentos preceptivos, con indicación de que, si así
no lo hicieran, se les tendrá por desistidos de su petición, previa resolución que habrá de
dictarse en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y que será objeto de
publicación en el citado Boletín.
 
De conformidad con lo preceptuado en el artículo 20 de la mencionada Convocatoria de
Subvenciones, se dispone la publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en la
página Web “dipujaen.es”, la relación de solicitudes susceptibles de ser subsanadas para
poder optar a la subvención instada.
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CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DEL ÁREA DE PROMOCIÓN Y TURISMO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN PARA EL EJERCICIO 2018, DESTINADA A AYUNTAMIENTOS PARA EL
PROGRAMA DE ANIMACIÓN DE LA RUTA DE LOS CASTILLOS Y LAS BATALLAS

NÚM.
SUB AYUNTAMIENTO OBJETO DOC. A SUBSANAR ANOMALÍAS A SUBSANAR

917 ALCALA LA REAL ASEDIO DE QAL' AT BAM SAID Anexo II: Plan financiero Detallar por conceptos los gastos que conlleva las partidas: Personal de organización, limpieza y
atención al expositor (*)

956 ALCAUDETE FIESTAS CALATRAVAS 2018 Anexo II: Plan financiero Detallar por conceptos los gastos que conlleva la partida: caballerizas reales

957 ANDÚJAR NOCHES DE SAN JYUAN EN LA MURALLA Anexo II: Plan financiero Detallar por conceptos los gastos que conlleva las partidas: Espectáculo de teatro y danza "Leyendas de
Andújar" y proyección sobre la muralla y video de la actividad

958 ARJONA VELADAS NAZARÍES
Anexo I: Solicitud
Anexo II: Plan financiero

Error en el importe del presupuesto total. Importe solicitado supera en % el máximo establecido en el Art.
7 de la convocatoria

959 ARJONILLA VILLA DEL TROVADOR MACIÁS
Anexo II: Plan financiero
Anexo IV

Error de suma en el importe total de gastos
No corresponde a esta convocatoria

960 BAILÉN MERCADO DE LA INDEPENDENCIA Anexo II: Plan financiero
Detallar por conceptos los gastos que conlleva la partida: gastos derivados de la decoración del mercado,
teniendo en cuenta que según el Art. 8 de la convocatoria queda excluido todo tipo de gasto
inventariable

963 JAÉN  
Anexo I: Solicitud
Anexo II: Plan financiero
Memoria de la actividad

Sin cumplimentar 
Falta
Falta

962 LA CAROLINA CONMEMORACIÓN BATALLA NAVAS DE
TOLOSA Anexo II: Plan Financiero Detallar por conceptos los gastos que conllevan las partidas: Conciertos de música instrumental,

organización certamen de teatro, jornadas histórico-literarias (conferencias, talleres…)

967 MARTOS VIAJE AL MUNDO MEDIEVAL: VI JORNADAS
MEDIEVALES Anexo II: Plan Financiero

Detallar por conceptos los gastos que conllevan las partidas (concierto musical medieval, taller de
astronomía medieval, representaciones teatrales campamento medieval y talleres temática medieval
(esgrima, vestimenta caballeros)

968 PORCUNA ANIMACIÓN TURÍSTICA RUTA DE LOS
CASTILLOS Y LAS BATALLAS Anexo II: Plan Financiero Detallar por conceptos los gastos que conlleva cada una de las partidas del presupuesto

969 SANTA ELENA RECREACIÓN INTERNACIONAL BATALLA NAVAS
DE TOLOSA Anexo II: Plan financiero Detallar por conceptos los gastos que conlleva las partidas: Organización, Coordinación y talleres (*)

970 TORREDELCAMPO 214 ANIVERSARIO NOMBRAMIENTO COMO
VILLA Anexo II: Plan financiero Detallar por conceptos los gastos que conlleva las partidas: Música en ruta II : Concierto grupo musical

* Si se trata de personal del ayuntamiento, detallar el personal encargado de la actividad, las tareas encomendadas y periodo de imputación.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, a 26 de Abril de 2018.- El Presidente, P.D. (Resol. núm. 644, de 25-06-15) La Diputada-Delegada del Área de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios,
PILAR PARRA RUIZ.
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